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Previo a resolver lo pertinente al contrato de transacción allegado1 y como quiera 
que este fue no fue suscrito por la Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y 
Crédito COONFIE, se le corre traslado del mismo por el término de tres (3) días para 
que realice las manifestaciones pertinentes. Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en 
el inciso 2º del artículo 312 del C. G. P., y los efectos de la sentencia proferida el 
tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) en donde se hace necesario saber si 
existe remanente en favor de la demandante. 
 
Teniendo en cuenta que la citada entidad no es parte dentro del presente asunto, 
por secretaría notifíquesele la anterior determinación en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022 y remítase el link de acceso al expediente a COONFIE para 
que emita el pronunciamiento a que haya lugar. Para tales efectos, téngase en 
cuenta la dirección de notificación que reposa en el certificado de cámara y 
comercio: 
 

 
 
Cumplido lo anterior se resolverá lo pertinente atendiendo las demás 
manifestaciones de las partes2. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivos 0015 y 0017 
2 Archivos 0018 y 0019 
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